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Exped¡ente: PAOT-2021-66-SPA-53

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -7022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-66-SPA-53 relacionado con Ia denuncia
presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite [a presente Resolución considerando [os s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta

a utor¡dad, [os siguientes hechos:

(.. .) Lo tienen en lo ozoteo en un cuodro tipo hoyo donde no puede solir yo que es pequeño de tomoño (. . .)

le dejon pollo crudo y cuondo le do el solempiezo o opestor y dsíse lo come y hoy ocosiones que vomito (...)

no tiene un techo poro toporse del sol ni del frio por los noches (...) [hechos que tienen lugar en calle
Puente de [a ¡¿orena, número 44, departamento 03, colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo] 1/...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos ].5 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lüéxico,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar animat, así como tener [a facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
e[ inmuebte localizado en calte Puente de la Morena, número 44, departamento 03, cotonia Escanó
Miguet Hidatgo.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su á
consideran actos de mattrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar olo
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría evó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cuaI nos constituimos
sobre la vía pública, frente al lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvestigación,
asimismo tuvimos comun¡cación vía llamada telefónica con la persona denunciante, qu¡en informó que et
ejemplar canino motivo de denuncia ya no se encontraba en etdomicilio en cuestión.

Figura l. Lugar de los hechos denunciados

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, at ya no encontrarse et ejemplar canino en et lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, mediante
ltamada telefónica la persona denunciante informó que el animal de compañía ya no se encuentra en

el domicilio de referencia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos cita
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de confo
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡to
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iudad de México.-
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de xico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procu

Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--
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